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En atención a la solicitud contenida en el escrito que precede, la

apoderada de la actora deberá estarse a lo dispuesto en proveído de

septiembre 30 de 2019 (fl. 213), pues tenga en cuenta que para la

entrega que solicita se comisionó al juez civil municipal "o" al de

pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad y para ello se

libró el despacho comisorio No. 079 de noviembre 5 de 2019 que fuera
retirado por la apoderada de la actora sin que a la fecha el juzgado
tenga conocimiento de s<;diligenciamiento.

Notifíquese,

Sgr

IRSO PENA HERNÁNDEZ

Juez
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